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                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Conforme lo ordenado por el artículo 66 del CPTSS y por ser procedente, el 

despacho ADMITE el recurso de apelación presentado por la señora María Nancy 

Amariles contra la sentencia proferida el 22 de diciembre de 2022 por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Pereira dentro del proceso ordinario laboral de la 

referencia. Este proceso fue remitido a la oficina judicial el 19 de diciembre de 2022 

y llegó a este despacho el 02 de febrero de 2023. 

 

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

66001310500120170040201 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiIgYyJLHnZPnN0Ry25oCfoBershe6iyFUWie047ugiSgw?e=ajmLzw
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